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S U M A R I O
CoMwióN M unicipal PeRMAHENTE; Extracto de la sesión ordina­

ria celebrada en segunda convocatoria el día 14 de enero 
de 1949,

S ecretaría: Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Convocatoria y bases para proveer por concurso la plaza de 
Subconserje de Casas Consistoriales y la de Recaudador de 
Arbitrios del distrito de la Latina.—Subasta para lá enajena­
ción de las alhajas de! legado de la sefíorita María Josefa Gar­
da-Moreno y Martín-Albo.—Anuncios sobre aplicación de las 
contribuciones especiales que se indiedn; exponiendo al pú­
blico las cuentas generales de los presupuestos de 1945 y 19^6, 
y referentes a las Ordenanzas municipales. ^

Comisión Municipal Permanente
S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

ria  EL DÍA i 4  DE ENERO DE 1 9 4 9 .— £ ! r / m c í o . — Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babío. — Asistieron ios 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celts, Aguirre Mar- 
tos, Martínez Agulló, Colón, Gistau, Bianquer, Melgar, Mac- 
Crohón y Campos Pareja.

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta y  cinco minutas 
de la tarde, y  fué aprobada el acta de la anterior.ORDEN DEL DIA

Asuntos al despacho de o fic io

Acuerdos: 1.“ Aprobar un decreto áe la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 4 del corriente, en el que, en armonía con lo 
informado por la Jefatura administrativa de ios Servicios 
Técnicos, vistos los informes emitidos ert el expediente, pro­
pone se conceda a la Empresa industrial A. E. G. Ibérica de 
Electricidad (S. A.), de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 21 del reglamento de 23 de may® de 1947, dictado 
para la aplicación de la ley de Ordenación de solares de !5 de 
mayo de 1945, un plazo de retención de tres años sobre el 
solar número 9 de la calle del General Palanca. ,

2. ” Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 28 del pasado mes de diciembre, remitiendo, a 
los efectos prevenidos en las disposiciones vigentes, el balan­
ce de comprobación y saldos de las operaciones de contabili­
dad de los presupuestos dei Ensanche y de las cuentas inde­
pendientes de los mismos, correspondiente al mes de noviem­
bre del pasado año.

Hacienda

3. ® Disponer, con motivo de solicitud de los Agentes 
ejecutivos de los distritos de ia Universidad, Buenavista y 
Chamberí para que se distribuya entre las respectivas Agen-

cias que regentan ei^^t^miiio' municipal del extinguido Ayun­
tamiento de Chiujjíüi^n de la Rosa, ya que éste ha sido 
anexionado a Madrid, que, teniendo en cuenta los informes 
emitidos por la DepoiMlarta:.de'"Vi^^a y por la Intervención Mu­
nicipal, favorables-a dicha distribución, basándose cu lo colin­
dante de las expresadas zonas al término municipal anexionado, 
de modo provisíoiiq l^por la urgencia del caso, y sin perjuicio 
de que, si asi se (í1spüSii)ia,^e;Cd;tvoque el oportuno concurso 
para la provisión de é^^¿ijl^a«, se apruebe la distribución de 
referencia con arreglo a la Jelimitacíóii señalada en su informe, 
que figura eri el expediente, por la Sección de Estadística, y, 
para más claridad, eu el croquis que se acompaña a dicho 
informe. '

4. ® Desestimar, por las razones aducidas en su infoi'mc, 
que figura en el expediente, por la Sección de Gobierno inte­
rior y Personal, la reclamación formulada por el personal 
temporero de la Sección de Estadística contra él presupuesto 
aprobado por U Corporación para el vigente ejercicio, por no 
incluirse en el mismo cantidad para el abono, a dicho per-senal 
de cuatrienios acumulativos, así como por no haber cambiado 
su denominación de temporeros por la de funcionarios; y en 
su consecuencia, que se informe a) ilustrlsimo señor Delegado 
de Hacienda de la provincia en armonía con los términos a 
que se contrae el referido informe.

5. ® Desestimar, por las razones alucidas en sn informe, 
que figura en el expediente, por la Sección de Gobierno inte­
rior y Personal, la reclamación formulada por el funcionario 
técnicoadministrativo de Intervención D. José Paz Garda 
contra el presupuesto aprobado por la Corporación para el 
vigente ejercicio, por no haberse incluido en e) mismo i a plaza 
de Tesorero-Contador; y en su consecuencia, que se informe 
al ilustrlsimo señor Delegado de Hacienda de la provincia en 
armonía con los términos a que se contrae el referido informe.

6. ® Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias.correspon- 
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a los interesados que en cada uno deeilos 
se determinan, con cargo a U oportuna partida presupues­
taria, de las cantidades que han de percibir aquéllos como 
consecuencia de suministros, realización de obras y otros 
conceptos.

7. ® Celebrar con D. Santiago Fresco de Abajo, propie­
tario de la sala de fiestas Metropolitano, sita en la avenida 
de la Reina Victoria, 12, nuevo concierto para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones en las cifras de 132,000 
y  3.120 pesetas, respectivamente, por el epigrafe 10 de la 
Ordenanza de exacciones número 47, con vigencia desde el 
1 de enero de 1949 hasta el 31 de diciembre de' 1950, por 
trescientos veinticinco días de duración cada año y pagadero 
en doce meusualidades.

8. ® Disponer, vista ia relación remitida por el Secretario 
interventor del gremio fiscal de bares y  similares, asi como lo 
informado por la Administración de Rentas, Contrainspeccíón,
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Intervención e Intpección, j«  baja en el concierto vigente con 
íücho gremio para el pago 'del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo y del arbitrio con fin n» fiscal sobre conati- 
midoiies de les siguientes establecimientos, con arreglo al 
detalle de cada uno:

Bar Nueva Montaña, sito en la calle de Fucncarral, 77, 
con efectos dosde el 1 de julio de 1948, por la cuota anual 
de 42,177 pesetas.

Bar Tolo, sito en la plaza de Legazpi, 3, con efectos 
desde el 30 de junio de 1948, por la cuota anual de 36.695 
pesetas,

Bar Amandí, sito en la calle de Fucncarral. 116, con efec­
tos desde el 31 de julio de 1948, por la cuota anual de 72,086 
pesetas.

Chocolatcrfa Sanz, sita en la calle del Conde de Peñalver, 
minierò 45, con efectos desde e! 15 de septiembre de 1948, 
por la cuota anual de 4.526 pesetas.

Bar Peeepe, sito en la Corredera Alta, con efectos desde 
el 25 de septiembre de 1948, por la cuota anual de 15.050 pp- 
setas.

Bar Arguelles, alto en la calle del Marqués deUrquijo, 15, 
con efecto! desde el 26 de septiembre de 1948, por la cuota 
anual de 14-628 pesetas.

Bar del mercado de San Fernando,'sito en la calle de Em­
bajadores, 41, con efectos desde el 30 de septiembre de 1948, 
por la cuota anual de 2.803 pesetas.

No accediéndose a la baja del ambigú del cinematógrafo 
Ave María por rio haber cesado en el ejercicio de la industria, 
Cffliidiclún indispensable con arreglo a la letra del concierto 
estipulado con el gremio, por liaber procedido a su reaper­
tura en 11 de aeptiembre, contltiuando con la misma cuota 
anual que tenía asignada, de 3,439 pesetas; debiendo la Admi­
nistración de Rentas practicar la liquidación que corresponda 
para su fonnalización en la cuenta,del citado grei^io.

9. “ Disponer, en vista de lo informado por ta Inspección 
del impuesto sobre consumos y servicios de tejo, que ia nueva 
cifra que debe asignarse en el concierto gremiai de tabernas 
y similares al establecimiento denmiiiiiado Buco, propiedad de 
D. Rafael de Dios Oliva, sito en la calle de Echegaray, 5, sea 
la de 10.540 pesetas anuales, con efectos desde el t del co­
rriente; desestimán‘dose, en cuanto al ejercicio finalizado, la 
lebaja pretendida por dicho interesado.

10. Rescindir ei concierto que para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio con firr no 
fiscal sobre consumiciones hubo de estipularse en su oportu­
nidad, por las cifras anuales de 39,000 y 8.150 pesetas, respec- 
livaineiile, con I), Angel Peláez Villa, dueiTo de la confitería 
Ruto, sita en iu calle del Principe, 10, duda la conslaiite reirici- 
deiicin en la falta de pago de las cuotas mensuales concertadas, 
y eti cumplimienlo de lo dispuesto en la cláiisuia sexta de esta 
clase de coulratos; quedando obligado el interesado a presen­
tar declaraciones juradas para el pago'de dichos impuesto y 
arbitrio a partir del i de didetrrbr'e r'illimo, llevando aparejada 
esta decisión la Incattieciún de la ganrrrtia bancaria que en su 
diri apor tó corno aval por ei expresudo concierto; autorizándo­
se al scilor Depositario de Villa para que recabe de la entidad 
iivaifliite sus respectivos ittrportes para su ingreso en la Caja 
del impiiestu por lus cuotas correspondientes al mes de no­
viembre del ptisado año, último que se le considera concertado, 
ya qrte el de octubre se hulla pendiente de cobro por el Agente 
ejecutivo de la ciiurla zorra.

11. Disponer, con motivo de un escrito formulado por
doña Leerrildu López Guardia interesando la devolución del 
impoi'te salisfeclro por el arbitrio de plusvalía com« conse­
cuencia de la expropiación a favor del Ayuntauiiento de la 
firrea qne frié de su propiedad -sita u iu izquierda de la carre-' 
teta de Extrenitrduru (verttorro de Paquiilo), que, teniendo en 
cueirtu lo ¡ttforntirdo por el Servicio Contencioso y lo acordado 
por la Comisión Mitnicipal Fermarrente en 25 de junio del 
pasado año, se devuelva n dicha señora la cantidad que le ha 
sido reterridu por el concepto indicado; sin perjuicio de cobrár­
sele aqitel gravumett después, por la repercusión a que se 
refiere el apartado b) del artículo 107 del decreto de 25 de 
enero de 1946, y tttediartle la prosecución de este expediente 
o ia incoación de uno nuevo en la forma indicada en el acuer­
do mencionado. .

12. Adoptar los acuerdos que a cottUnuucién se expresan, 
vistos lo* Ítiforme* emitidos en el expediente y los preceptos

contenidos en e! artículo 82 y en el 87, número 2,“ , del decreto 
de 25 de enero de 1946, con motivo del escrito formulado por 
D, Manuel Faicón Mendieta interesando la baja en el arbitrio 
sobre solares sin edificar, anulación de recibos extendidos y 
pendientes de pago por ei año 1948, así como devolución de 
las cantidades satiifechas e ingresadas en la Caja General de 
Depósitos para responder de las liquidaciones giradas por el 
indicado arbitrio, correspondiente* al de su propiedad sito en 
el camino de la Cuerda, de Chamartfn de la Rosa, alegando 
que está sin urbanizar ni gozar de ningún servicio municipal, 
asi como ser inedificable por estar situado en zana de reser­
va, según justifica con certificado de la Comisaria General 
para la Ordenación urbana de Madrid;

Primero. Que sea declarado exento del arbitrio sobre 
solares sin edificar el referido, con efectos a partir del 1 de 
enero de 1946, fecha de entrada en vigor del decreto ordena­
dor, por no merecer, con arreglo al mismo, la consideración 
de solar.

Segundo. Que se deniegue la petición referente a la exen­
ción y subsiguiente devolución anterior a la fecha citada en el 
párrafo anterior, puesto que la legislación vigente en la mate­
ria en los años anteriores, Estatuto Municipal y reglamento 
de 29 de junio de i911, no los exceptuaba.

Tercero. Que se anulen los recibos girados por el afio 1948, 
como asimismo el girado por la liquidación por diferencias de 
los años 1943, 1944, 1945 y 1946, ya que en ellos se incluyen 
el correspondiente al año 1946,' que, con arreglo a ló anterior­
mente expuesta, no le corresponde pagar al interesado, por 
declararse la exención a partir del 1 de enero del mismo.

Cuarto. Que los recibo* satisfechos y unidos, correipon- 
dientes a los años de 1946 y 1947, por 2.150,70 pesetas, 
sean devueltos al interesado, previa certificación de legiti­
midad e ingreso de su importe por el extinguido Ayunta­
miento de Cliamartin de la Rosa, ya que corresponden a fecha 
a la que alcanza la exención; así como que las cantidades 
ingresadas en la Caja General de Depósitos por resguardos 
números 740.085, 747.249 y 750.624 de entrada, y 99,885, 
103.427 y 105.282 de registro, ae incaute de ellas el Ayunta­
miento de Madrid, y en su nombre el Depositario de Villa, 
por estar a disposición del extinguido Ayuntamiento de Cha- 
martín de la Rosa los dos primeros, y de este Ayuntamiento 
el último, ascendentes en total a la cantidad de 9.413,79 
pesetas; y una vez cobrada dicha cantidad, se extienda nuevo 
recibo por la de'3.692,43 pesetas que corresponde satisfacer 
al interesado por la liquidación girada por las diferencias re­
ferentes a los años 1943, 1944 y 1945, y excluyendo, en su 
virtud, el año 1946, indebidamente comprendido en la misma, 
devol vieEido al interesado el resto.

13. Disponer, con motivo de un escrito presentado por
D. Germán Rodríguez Pérez interesando exención de dere- 
clios en la licencia de apertura a su nombre para droguería en 
la calle de Bravo Murillo, 170, por traslado forzoso desde el 
número 172 de la misma calle, iiista jic ió ii aquélla con carácter 
provisional mientras duren las obra», ya que, según, el inte­
resado, al término de ellas se reintegrará al de procedencia, 
que, en aplicación de lo establecido en el apartado d) de la 
regla tercera de la Ordenanza reguladora, se conceda dicha 
exención de derechos; y por lo que se refiere al reintegro al 
mitevo local que se construye en ia finca desde donde se tras­
lada a la actual, procederá comunicar ai interesado qué en e! 
momento oportuno deberá solicitar el documento, con las 
circunstancias correspondientes, sin que ía advertencia de 
provisionaiidad en la instalación actual pueda tener efecti­
vidad alguna en la resolución que en su día se dé a ia solicitud 
que pueda plantearse, ■ ^

14. Aprobar un gasto de 614,76 pesetas, importe, según
facturas presentadas por ia Delegación del Gobierno en el 
Canal de Isabel II, del consumo de agua realizado durante el 
segundo y tercer trimestres de 1947 a varias Casas, de Socorro 
y dependencias del Laboratorio Municipal; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con ló infcirmado por la Intervención 
Municipal, a la.partida 60 del presupuesto ordinario del Inte­
rior dél pasado ejercicio. _
, 15. Aprobar un gasto de 4.955,16 peseta*, importe, «egún
facturas presentadas por la Delegación del Gobierno en el 
Canal de Isabel II, del suministro de agua durante el periodo 
comprendido entre el 10 de diciembre de 1945 y el 8 de marzo 
de 1946 al ¡ocal municipal del paseo del Canal, esquina af



de la  Chopera (antigoe Parque de Mendigos), en que está 
actualmente instalada una dependencia de Auxilio Social, y 
que corresponde abonar al Ayuntamiento teniendo en cuenta 
el convenio existente con dicha obra; debiendo ser cargo tal 
suma, en armonía con lo informado per la Intervención Muni­
cipal, I  la partida 60 det presupuesto ordinario del Interior det 
pasado ejercicio«

16. Aumentar el precio de arrendamiento- de la finca nú­
mero 38 de la calle de Blasco de Garay, donde está instalado 
el Instituto Antidifférico Municipal, en vista de los informes 
emitidos en el expediente, en la forma que a continuación se 
^presa, visto el escrito presentado por D. Dionisio Herrero 
Garda, propietario del indicado inmueble, interesando el pago 
de les aumentos de alquiler correspondientes a los experimen­
tados en la contribución urbana a partir del 1 de enero de 1948: 
por el 0,86 por 100, coeficiente tributario de aumento sobre 
el liquido imponible de 9.360 pesetas, durante el año 1948, 
82,52 pesetas; por el aumento de la contribución experimen-

elevación de oficio del líquido imponible 
de 9.360 pesetas a 10.800, correspondiente a los trimestres 
tercero y cuarto del mismo año 1948. 229,10 pesetas; debien­
do abonarse e! total importe, de 309,62 pesetas, que corres­
ponde por los dos aumentos referidos, con cargo a la parti­
da 379 del presupuesto ordinario de gastos del Interior de 1948.

Fomento

17. pesestimar eí recurso de reposición promovido por 
D. Faustino Martin Rubio, propietario de la finca número 80 
de \a calle del Amparo, contra el acuerdo municipal, de 5 de 
noviembre último, por el que se declaraba en ruina inminente 
ta caja de escalera del citado inmueble, prohibiéndose a los 
inquilinos, Ínterin no fuese reparada, la utilización de aquélla 
y recayendo sobre ellos toda responsabilidad por los perjui­
cios que pudieran derivarse de su desobediencia, teniendo en 
cuenta que, según informa el Servicio Contencioso, el expre­
sado acuerdo, que se mantiene en su integridad, fué tomado 
basándose en los informes técnicos que figuran en e! expe­
diente, y que ponen de manifiesto la situación de la finca de 
que se trata.

18. Disponer, vistos los informes emitidos en el expedien­
te, tanto en el aspecto técnico como en el jurídico, asi-como 
por la Intervención Municipal, que se devuelva al contratista 
de las obras de construcción de un pabellón en los Almacenes 
de la Villa, D. José González de la Rosa, la fianza que con­
signó en la Caja General de Depósitos para responder de su 
compromiso, importante 2.234.72 pesetas en metálico, según 
ftsgiiardo de dicha Caja números 723,560 de entrada y 90.396 
de registro; y que se.apruebe asimism« la revisión de precios 
relativa a esta misma obra, cuyo importe, de 17.124,39 pese­
tas, será cargo a la partida 71 del vigente presupuesto de eas- ' 
tos de! Interior. - j ^

19. Aprobar, de conformidad con lo informado por el 
señor Arquitecto municipal escolar y por el Servicio Conten­
cioso, asi como -por la Intervención de Villa, la revisión de 
precios practicada para las obras de consolidación det edificio 
destinado a residencia escolar que se denomina «Tres Cantos* ■ 
y que su importe, de 5.590,79 pesetas, sea cargo a [a partida 71 
del vigente presupuesto de gastos de) Interior.

20. Devolver a D. Ernesto Koptowitz la suma de pese­
tas 97,05 en metálico que fué consignada en la Caja General 
del Estado en 1 de julio de 1944, por resguardo números 
707',307 de entrada y 82,350 de registro, como complemento 
de la fianza que constituyó para responder de las obras de ins­
talación de tuberías y bocas de riego en la calle de Prim, una 
vez que de los informes y documentos que figuran en el expe­
diente se deduce que no existe responsabilidad alguna exigible 
por la realización de la indicada obra.

21. Desestimar el recurso de reposición entablado contra 
el acuerdo municipal, de 10 de diciembre último, por el que 
anuló la adjudicación hecha a favor de la entidad Construccio­
nes Hidráulicas y  Urbanas (S, A.) para que construyera dos 
apeaderos de tranvía con evacuatorio, uno en la avenida del 
Generalísimo, frente a la Escuela de Ingenieros Industriales,, 
y otro en la calle de Alcalá, frente a la plaza de toros; y que 
se celebre nueva subasta para adjudicar esta obra con arreglo 
a los pliegos de condiciones que sirvieron de base a la anterior; 
todo ello teniendo en cuenta que la entidad adjudicataria ha

incumplido los artículos 18_del reglamento de contratación 
y  13 y 21 del pliego de condiciones económicoadminisfrafivas 
que sirvió de base a ia subasta, irrogándose, por el retraso en 
la reaiizacióp de la obra, los consiguientes perjuicios al Avnn- 
tamiento,

22. Desestimar, visto el nuevo informe emitido por la 
Comisión Asesora de Expedientes de juicio contra di dorio, 
y de conformidad con lo manifestado en el mismo por la refe­
rida Comisión, el recurso de reposición interpuesto por varios 
vecinos de la finca número 76 del paseo de las Delicias con­
tra el acuerdo municipal, de 5 de noviembre del pasado año, 
por el que se declaró en estado de ruina inminente el inmueble 
de que se trata y se dispuso su desalojo en evitación de posi­
bles desgracias; debiendo, en su virtud, confirmarse el men­
cionado acuerdo.

UCENCIAS DE OBRAS

23 a 27, Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se exresan, en vista de lo informado por el Arquitec­
to Jefe de Edificaciones, para diversas obras en [os sitios 
que se indican, siempre que en ia ejecución de los trabajos 
se atengan a los proyectos presentados a) efecto; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalta de la V i­
vienda para que emita el informe que es preceptivo, y a la 
Administración de Reutas y Exacciones para que-practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos:

A D. Guillermo Vaquero, para obras de ampliación en las 
plantas baja y primera de la finca número 8 de la calle de 
Nicolás Sánchez. ,

A D, Aureo Cura, para obras de reconstrucción en la fin­
ca número 3 de la calle de la Cooperación (Carabanchel).

A D. Angel Rodríguez, para obras de reconstrucción en la 
planta segunda de la finca número 9 de la carretera de Extre­
madura.

A D. Julio Vilíanueva, para construir una nave interior de 
planta baja en la calle de Ferrer del Río, 8.

A D. Tomás Novillo, para construir una casa de planta 
.baja en el pasaje de Doña Carlota, 1.

PoMcía Urbana y Rural

28. Conceder licencia a Cristtmol (S. A .) para talleres 
de metaüsterla y de labrar madera, como cambio de nombre, 
en la callo de laT^egiia, 27 y 29, con la prescripción que esta 
concesión tiene carácter temporal si las naves donde se en­
cuentra instalada la industria están en todo o en parte afecta­
das por nuevas vías det proyecto de ordenación urbana de 
Madrid, pues en tal caso quedará sujeta a la expropiación for­
zosa que se Heve a cabo al realizar la apertura de las vías 
aludidas; y al propio tiempo denegar a dicha entidad, de con­
formidad con lo informado por la Inspección de Industrias, la 
licencia solicitada para ampliación de ios referidos talleres.

29. Rectificar el acuerdo municipal, de 3 de septiembre 
del pa.sado año, por el que se concedió a D. Francisco Alva­
rez Neira licencia para pastelería con horno, como cambio de 
nombre, en la calle de Lavapiés, 45, en el sentido de que ia 
expresada licencia (o sea a favor de D, José García G il, por 
ser éste el actual propietario.

30. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Nicolás Martín contra el acuerdo municipal, de 15 de octu­
bre del pasado año, que le denegó, ante su desobediencia a 
comparecer a los requerimientos de la Tenencia de Alcaldía 
para justificar ei pago de las multas impuestas, licencia para 
despacho de leche, como cambio de nombre, en l|t calle de 
Blasco de Goray, 45, teniendo en cuenta lo prevenido res­
pecto al caso en el acuerdo municipal de 10 de julio de 1936; 
debiendo, en su virtud, confirmarse el acuerdo recurrido.

31. Desestimar, en armonía con le informado por el Ser- 
viejo Contencioso, el recurso de reposición promovido por 
doña Palmira Ortiz González contra e!-acuerdo municipal, de 
3 de mayo de 1946, que le denegó, por estar ello terminante­
mente prohibido, según el apéndice número 10 de las Orde­
nanzas ^municipales, licencia para estanco en el portal de la 
finca número 8 de la calle de Luchana; debiendo, en su virtud, 
confirmarse el acuerdo de que se trata,

32. Estimar el recurso de reposición formulado por doña 
Emilia Cañas del Rey contra el acuerdo municipal, de 29 de 
septiembre de! pasado año, que le denegó, por no haber sido
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satisfechas las multas pendientes de pago, y conforme al acuer­
do de !0 de julio de 1936, licencia para lechería, como cambio 
de nombre, en ¡a calle de Luchana, 41, teniendo en cuenta 
que ya han sido abonadas aquellas multas y acreditada la pro­
ducción diaria de 500 litros de'leche; debiendo, en su virtud, 
concederse la licencia de que se trata. .

33. Estimar el'recurso de reposición interpuesto por don 
Santiago Marcos Gálvez contra el acuerdo municipal, de 15 
de octubre del pasado afio. que le denegó, en vista del infor­
me desfavorable emitido por la Delegación del Tráfico, licen­
cia para agencia de transportes, como ampliación, en ia calle 
de Lope de Vega, 4, teniendo en cuenta que el interesado está 
en posesión de licencia para agencia de ferrocarriles, con­
cedida por acuerdo de 18 de julio de 1031, y que, por tanto, 
no se trata de la instalación de una nueva agencia de trans­
portes, sino de una nueva clasificación efectuada por la Ha­
cienda pública, por lo que ia Inspección de Rentas levantó el 
acta correspondiente para el cobro de los derechos; debiendo, 
en su virtud, concederse la licencia de que se trata.

34. Desestimar el recurso de reposición formulado por 
D. Manuel Gallardo Diirán contra el acuerdo municipal, de 12 
de noviembre del pasado año, que le denegé, en vista del in­
forme desfavorable emitido por la Delegación de) Tráfico, 
licencia para despacho de recadero en la calle de San Vicente, 
número 78, teniendo en cuenta que no han variado las circuns­
tancias que motivaron aquel acuerdo, al que habrá de estarse.

33, Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D, Ellas Blasco Gómez contra el acuerdo municipal, de 29 
de mayo de 1945, que le denegó licencia para despacho de 
leche en li^calle de San Germán, 12, por haber estado cerra­
do el establecimiento desde el 31 de diciembre de 1939 hasta 
el aflo 1944, en que volvió a darse de alta en ia çontribuciôn 
industrial, teniendo en cuenta que, según informa el Servicio 
Contencioso, dicha circunstancia ha determinado la aplicación 
de la base de la Ordenanza reguladora que prescribe se con­
siderará caducada la licencia cuando los establecimientos per- 
iqanezcan cerrados durante seis meses después de ser inau­
gurados; debiendo, en su virtud, estarse a lo acordado, ofi­
ciándose asimismo a la Tenencia de Alcaldía del distrito para 
que proceda a clausurar la referida industria.

L i;c  ENCI AS VARI AS

CONCSSIONES

36 a 7 1. Conceder licencia a los señores que n continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A D: José Ordóflez, para taberna, como cambio de nombre, 
en la calle del Angel, 8.

A 1), Benito Bravo, para taberna, como cambio de nombre, 
en la calle defas Dos Heniianns, 22.

A D. Trinidad Ciómez, para almoneda, como cambio de 
nombre, en la calle de Menorca, 15 duplicado.

A D. Domingo Aivarez, para tablajería en el mercado de 
la Paz, cajún munerO f02.

A liallesáii (S. L.), para almacén de materiales de cons­
trucción en la calle de Galileo, 77,

A doña Esperanza Eernández, para venta de pan y bollos, 
como cambio de nombre, en la Ribera de Curtidores, 13,

A D . Pedro Ortiz, para lipnda de ultramarinos, como cam­
bio de nombre, en la calle de Miguel Servet, 11,

A D. redro Jiménez, para despacho de leche, como cam­
bio de nombre, en la calle del Tribulete, 6.

A D. Cotislaiitiiio VicentCí para venta de juguetes ordina­
rios, como ampliación, en la calle del Bastero, 3.

A i). Fernando Montero, para taller de sastre con géneros, 
como cambio de nombre, en la calle del Carmen, 7.

A D, Domingo Villas, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de Joaquín Garda Morato, 146.

A D, Francisco Pardo, para pescadería eii el mercado de 
San Miguel, cajón numero 28,

A D. Francisco Torrado, para .venta de calzado en ia calle 
de Shm Millón, 5. . . .

A Uuióti Comercial Quimica (S. A.), para oficinas y domi­
cilio provisional en la calle de Juan de Mena, 19.

A D. Juan Rojas para salón de baile en la calle de Antonio 
Pirala, 16. , ^

A D. Cristóbal Benítez, para chamarilería en la calle de 
Mira el Rio Baja, 6.

A D. Carlos Paganos, para taberna en la plaza de la Ma­
rina Española, 4,

A doña María Vila, para taller de camisería en la calle 
de Buemivista, 29.

A D. Emilio Linares, para taller de secador de fuego en la 
calle de las Navas del Rey, 3.

A S. I. A. C. (S. L .). para depósito cerrado de artículos 
de caSefflCción en la calle de las Conchas, 4.

A Negocios Castilla (S. A .), para domicilio social en la 
calle del Caballero de Gracia, 32.

A D. Jacinto Fernández, para cordelería y espartería en 
el paseo de Extremadura, 5.

A La Industrial (S. A.), para despacho de hielo en la calle 
de Barbieri, 21. ’

A D. José Andía, para pensión (sólo habitaciones) en la 
calle de Cervantes, 36.

A doña Catalina Alonso de ía Iglesia, para venía de tejidos 
en la calle de San Bernardo, 24 y 26.

A D. Martin Nestares. para compraventa mercantil, como 
cambio de nombre, en la calle de Zaragoza, 5.

A D, Julián Garda, para oficinas de mayorista de pescado 
en la calle de Toledo, 97.

A D. Francisco Angulo, para pensión en la calle del Espí­
ritu Sanio, 18.

A D, Jesús de la Vieja, para oficinas en la calle de los

A d '. Manuel Mejias, para cacharrería en ia calle de Jut- 
nelo, número 1 1 . '

A D. Atilaiio Menéiidez, para taberna en la calle del Doc­
tor Fourquet, 28.

A D, Luis San Román, para venta de plümas estilográficas 
en la calle de Hortaleza, 18.

A D. Heraclio Martin del Río, para taberna en la calle de 
Bravo Murillo, 256. j  .

A doña Manuela Aivarez, para venta de artículos de bellas 
artes y papelería en la calle de ia Cruz, 14.

A Ibérica de Productos Alimenticios (S. A.), para fábrica 
de chocolates, caramelos y bombones, como cambie de nom­
bre, en la calle de Joaquín García Morato, 102.

A D. Tomás Rodriguez. para taller de relojería y, soldadura 
autógena en la calle de Lista, 73.

DENEGACIONES

72, Denegar la licencia solicitada por doña Isidora Por" 
tero para peluquería de señoras en la calle de Atocha, 55?

. visto el informe de la Dirección de Arquitectura, según el cua‘ 
no guarda la distancia reglamentaria c«n el establecimiento 
similar más próximo.

73, Denegar ia licencia solicitada por D. Urbano Gómez 
para almacén'de leñas por mayor y menor en la calle de José 
Caballero Palacios, 19 (Chamartín), visto el informe emitido 
por la Dirección de Arquitectura, en el que manifiesta que la 
finca se encuentra totalmente afectada'por la prolongación de 
la calle de Dulcinea o avenida de Milagros de Silva.

74, Denegar la licencia solicitada por D. Eloy Diez Ore­
jas para calderería en la calle del General Margallo, 16 (Cha- 
martíii), visto el informe de la Sección Técnica de Arquitec­
tura, en el que manifiesta que se trata de un solar afectado 
completamente por la prolongación de la cálle de Dulcinea.

, Q obisrno in te r io r  y Personal

75, Reconocer y abonar un cuatrienio, en cumplimiento 
de lo dispuesto en los acuerdos muilicipales de 28 de febrero 
y 29 de noviembre de 1946, y en aplicación del régimen de 
ascensos por este sistema a los operarios del Servicio de 
Cementerios que constan eu la relación que formulada por la 
Dirección del indicado Servicio figura en el expediente, en 
la cuantía y con efectos pera su pago a partir de las fechas que 
para cada.interesado se determinan en la expresadal relación.

76, Reconocer y abonar a los empleados municipales de 
las distintas clases y categorías que u continuación se consig­
nan, U11 cuatrienio, con la antigüedad y en la cuantía que para 
cada interesado se determinan, en cumplimiento de lo dis-
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puesto en ] i  reorganización de Servicios, y en aplicación dei 
régimen de ascensos por cuatrienios acumulativos del 10 por 
100 aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 6 de septiem­
bre de 1946:

NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha
del

vencimiento

Cantidad

Pesetas

INCENDIOS

Bomberos
D. Diego Cruz Rodríguez................ 1 2 -1 -1 9 4 9 1 .0 7 9 ,0 4
D. José Gordo López................. 15-1 1949 9 8 0 , 9 4
D, Ricardo de los Río.s Cabaiiillas ., 15-1 -1 9 4 9 9 8 0 , 9 4
D, Domingo Fernández García........ 1 6 -1 -1 9 4 9 9 8 0 , 9 4
D. Luis Hernando Alvarez................ 1 6 -1 -1 9 4 9 9 8 0 ,9 4
D. Isidoro Jiménez Jiménez.............. 1 7 -1 -1 9 4 9 9 8 0 ,9 4
D, Alejandro Verdugo Alonso.......... 1 7 -1 -1 9 4 9 9 8 0 ,9 4
D. José María Ortega G a rd a .......... 2 5 -1 -1 9 4 9 9 8 0 , 9 4
D. Salvador Ayerbe Aregumeiidaga. 1 6 -1 -1 9 4 9 8 9 1 ,7 7
D .  Leandro G il M illá n ...................... 1 6 -1 -1 9 4 9 8 9 1 ,7 7
D .  José Grimaldo G arda .................. 2 5 -1 -1 9 4 9 8 9 1 , 7 7

ARBITRIOS 

Oficial liquidador
D. Angel Federico Portea García... 2 2 -1 -1 9 4 9 1 . 7 2 3 ,3 8

ADMINISTRACION

Técnicos administrativos

D. Eduardo Vela dei Castillo........... 1 0 -1 -1 9 4 9 2 . 8 7 5 ,3 0
D .  Luis HeVnández Moyano. ........ 1 -1 -1 9 4 9 2 . 6 2 3
D. Ramón de Lorite Garda , 1 -1 -1 9 4 9 2 , 6 2 3
D. Angel Fraile Garrido................. 1 -1 -1949 2 . 3 9 3 ,6 3
D. Julio González Charbonier.......... 1 7 -1 -1 9 4 9 1 . 9 9 5 ,5 6
D. Luis Navarro Feito......... ............. 1 7 -1 -1 9 4 9 1 . 9 9 5 .5 6

. DEPOSITARIA

Recaudador ' ' '

D .  Julio Gugel Manzano................... 6 - 1 - 1 9 4 9 9 5 8 , 3 2

Auxiliares üdfííinistrativos taquígrafo^
mecanógrafos

D. José Luis Cabrera G arda............ 1 1 -1 -1 9 4 9 1 .1 3 4 ,1 5
D. Jenaro Sánchez Navarro.............. 14-1 -1 9 4 9 1 .1 3 4 ,1 5

Auxiliar Subalterno, Grupo A
D. Vicente Gaspar Sauz................... 2 2 -1 -1 9 4 9 1 .2 0 8 ,2 0

SUBALTERNOS
D, José León Ferreres...................... 1-1-1949 i . 3 2 9 , 0 2
D .  Auge! Reyes Cuéllaf.................... . 2 6 -1 -1 9 4 9 1 . 0 9 8 ,3 6

SERVICIOS TECNICOS

' Arquitecto
D. Víctor Ors Pérez P e ix ................ 8 - 1 - 1 9 4 9 1 .1 7 0

Ingeniero itidustrial
D. Antonio Sánchez Trasuncos........ 1 6 -1 -1 9 4 9 1 ,170

Aparejador
D. Jesús Benito Santa C ruz.............. 1 6 -1 -1 9 4 9 1 .000

ARCHIVO, BIBLIOTECAS Y MUSEO *

Auxiliar de Archivos ,

D. Fulgencio Peláez G arda.............. 1 -1 -1949 1 .1 5 9 ,5 6

LABORATORIO MUNICIPAL

Inspector Químico ,

D. Buenaventura Bellido M artin___ 2 - 1 - 1 9 4 9 1 .380

NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha

del
vencimiento

Cantidad

Pesetas

BENEFICENCIA

M í̂íiVo
D. Carlos España Acuña.................. 11-1-1949 1.380

PracHcanies
boña María Magdalena D i e z . , 1-1-1949 1.070
D. Andrés G il Andrés............... . 18-1-1949 1.070

Enfermera
Doña Petra Peña M artin...................  25-1-1949 ■ 774,20

INSTRUCCION PUBLICA

Ccladorus
Doña Francisca Platero Serrano . . . ,  1-1-1949 !.110,76
Doña Edgardu Puga Sancl(^^___ . . .  1-1-1949 1.110,76

Maestra Directora de la Escuela 
de Sordoviudos

Doña Albina Mira V e la s c o . . _____  1-1-1949 2.126,86

Profesora especial
Doña Paimira Saortiil Pascual.........  17-M949 761,33

Profesor de Esgrima
D. Afrodisia Aparicio Aparicio.......  I-1-F949 1,714,86

BANDA MUNICIPAL

Profesores , . .

D. Jesús González G arda................ 1-1-1949 1.972,09
D. Isaac Alonso Pastor.....................  7-1-1949 1.224.52
D. Francisco Maganto LUpez...........  7-1-1948 1.224,52
D . Pedro San Antonio G il................ 7-1-1949 1.224,52
D. José Taléiis Sebastiá.................... 7-1-1949 1,224,52

TALLERES GENERALES

Oficial eléeiricista de primera 
D. José Docal Mateos................ 2-1-1949 , 2.777,89

,77. Reconocer y abonar un cuatrieiiie, en cumplimiento 
de lo dispuesto en los acuerdos municipales de 28 de febrero 
y 29 de noviembre de 1946, y en aplicación del régiineu de 
ascensos por este sistema, a los temporeros de la Sección de 
Estadística que constan en- la relación que forjuulada por e! 
Jefe de dicha Sección figura en el expediente, en la cuatilia 
y con efectos para su pago a partir de las fechas que para 
cada interesado se .determinan en la expresada relación.
_ 78. Jubilar al Capataz del Servicio de Aguas y Alcatifa- , 

rillado D. Pablo Sohano Sánchez, por cumplir ia edad regla- , 
mentaría ei día 3 de febrero próximo y contar con suficientes 
años de servicios a tales efectos, asignándole una pensión de 
retiro de 27,26 pesetas diarias, equivalente al 94 por 100 del 
¡ornal de 29 pesetas que le sirve de regulador, y defetminar 
que dicha pensión de retiro comience a percibirla a partir del 
d(a 4 del próximo mes de febrero, siguiente al en que cumple 
la edad reglamentaria, hasta cuya fecha no tendrá valor ni 
surtirá efecto el presente acuerdo. ■

79. Jubilar a la Vigilante del Servicio dé Evacuatorio de 
Aguas y Alcatifarillado doña María de Julián López, por cum­
plir la edad reglamentaria e! día 9 de febrero próximo y con­
tar con suficientes años de servicios a tales efectos, asígtián- ‘ 
dolé una clasificación pasiva de 19,98 pesetas diarias, equiva- • 
lente al 74 por 100 del jornal tope de 27 pesetas que le sirve 
de regulador, y determinar que la pensión de retiro comience 
a percibirla a partir del d(a 10 de febrero próximo, siguiente 
al en que cumple la edad reglamentaria, hasta,cuya fecha no 
tendrá Valor ni surtirá efecto el presente acuerdo.

80, Jubilar a la operaría de limpiezas del Servido de 
Mercados doña Ventura de la Mofa Funes, por cumplir la
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edad reglamentaria el día 7 de febrero próximo y contar con 
suficientes aflos de servicios a tales efectos, asignándole una 
pensión de retiro de 16,83 pesetas diarias, equivalente al 66 
por 100 de las 25,50 pesetas que le sirven de regulador; y de­
terminar que dicha pensión de retiro comience a percibirla a 
partir dei día 8 de febrero próximo, siguiente al en que cum­
ple la edad reglanientariu, hasta cuya fecha no tendrá valor 
ni surtirá efecto el presentes acuerdo,

8 !. Jubilar al Cantero afecto al Servicio de Vías Públi­
cas D. Juan Rodríguez Crespo, por cumplir la edad reglamen­
taria el día 26 del corriente y contar con suficientes años de 
servicios a tales efectos, asignándole una pensión de retiro 
de 25,93 pesetas diarias, equivalente al 78 por lUÜ de las 
33,25 pesetas que le sirven de regulador; y deterniinat que 
dicha pensión de retiro comience a percibirla a partir del día 
27 del corriente, siguiente al en que cumple la edad reglamen­
taria, hasta cuya fecha no tendrá valor iiPefecto el presen­
te acuerdo.

82. Jubilar al operario del Servicio de Aguas y Alcanta­
rillado D. Pablo Arando Sánchez, por cumplir la edad regla­
mentaria el día 8 de febrero próxiiDf', y contar con suficientes 
años de servidos a tales efectos, a^gnándolc una pensión de 
retiro de 21,60 pesetas diarias, equivalente al 80 por 100 de 
las 27 pesetas que le sirven de regulador; y determinar que 
dicha pensión de retiro comience a percibirla a partir del dia 9 
de febrero próximo, siguiente al en que cumple la edad regla­
mentaria, hasta cuya fecha no tendrá valor ni surtirá efecto 
ol presente acuerdo.

83. Jubilar al operario de Limpiezas D. Manuel Ramírez 
Camarero, por Imposibilidad física para el desempeño de su 
cargo, asignándole uno pensión de retiro de 3.000 pesetas 
unuules, leníendp en cuenta que por ser inferior a ésta la pen­
sión que le correspondería por sus años de servicios le es de 
aplicación el acuerdo de 29 de noviembre de 1945; y determi­
nar que dicha pensión de retiro comience a percibirla a partir 
del día siguiente ai en que sea adoptado el presente acuerdo.

■i

Asuntos de la competencia del Exemo. Ayuntamiento Pleno

' Comisión de Hacienda
á :

84. Acatar y cumpür en sus propios términos, en armonía 
con lo informado por el Servicio Contencioso, el fallo del 
Tribunal Económicoadministrativo de la provincia, fecha 9 de 
noviembre dcl pasado año, dictado en la reclattiación promo­
vida ante el mismo por Ü. Mariano L. Rabadán Martin contra 
la exacción de derechos por un paso de carruajes en la finca 
número 2 de la calle de José Sánchez Pescador; y por cuyo 
fallo, revocando el acto administiativo recunido y estimando 
la citada reclamación, s« declara que el referido paso de 
carruajes no debe tributar al Municipio.

85. Acatar y cumplir en sus propios términos, en armonía 
con lo informado por el Servicio Contencioso, el fallo del 
Tribunal Económicoadministraiivo de la provincia, fecha 26 de 
noviembre del pasado año, dictado en la reclamación formula­
da unte el mismo por D. Eladio Laredo de la Cortina, Conse­
jero delagado de Martosáii (S. A.), contra la liquidación de 
derechos por licencia de apertura en la calle de Atocha, 14; 
y por cuyo fallo, estimando la citada reclainación, se dedaru 
que la mencionada entidad se llalla exceptuada de) pago del 
recurgo de di'-z veces el importe de los derechos establecidos 
por el párrafo tercero de las notas finales de la Ordenanza 
regiiladoiu de la exacción, con dereclio a la devolución de la 
cantidad correspondiente, si húbiera sido ingresada.

Comisión do Fomentot ^
, 86. No iiióstrarsc parte como coadyuvante de la Admi­

nistración, en armonía con lo iiiforniado por la Asesoría Jurí­
dica, en el recurso cuiitendosoadiiúníslrutivo interpuesto ante 
e l'riíbm ia l f'rovincial por D. Gustavo Morales de las Pozas 
contra el acuerdo municipal, de 2Ü de agosto del pasado arlo, 
por el que se denegó ul recurreiiie la declaración de ruina de 
la filien número 7 de la ronda del Conde Duque, obligando al 
propietario a ejecutar determinadas obras.

87, No mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis-

tracióii, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en. el recurso contencíosoadmínístrativo interpuesto ante e] 
Tribuna! Provincial por D. Máximo Jiménez López y otros 
contra el acuerdo munictpa!, de i8 de junio de) pasado año, por 
el que se ordenó e! desalojo de ios inquilinos de la finca núme­
ro 25 de la ronda de Segovia mientras duran las obras de con­
solidación de dicho inmueble. í

88. No mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armotiia con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en ei recutso coiitenciosoadmiiiistrativo iníerpucsto ante el 
'l'ribunul Provincial por D- Andrés Arróniz Barroso y por don 
Luis Rincón Lazcano contra el acuerdo municipal, de 3 de agos­
to del pasado año, sobre demolición de la finca número 22 de la 
Hvehida de la Ciudad de Barcelona, propiedad de Financiera ' 
Fierro (S, A .). -

Comisión do Abastos

' 89, Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 10 de diciembre 
de 1947, por la que se declara haber lugar a estimar de oficio 
la excepción dei ncompetencia de jurisdicción del número I . “ del 
articulo 46 de la ley Orgánica de la misma para conocer de) 
recurso interpuesto ante dicho Tribunal por D. Dionisio Gonzá­
lez González sobre revocación de! decreto de la Alcaldia Pre­
sidencia, fecha 29 de agosto de 1945, que anuló la autorización 
que disfrutaba para operar como asentador mayorista de frutas 
y verduras en el Mercado Central, y  del recurso acumulado 
al mismo interpuesto por dicho señor contra el acuerdo muni­
cipal, de 8 de octubre de! expresado año, que desestimó la re­
posición contra ei ya mencionado, sin que haya lugar, por tanto, 
s entrar y resolver el fondo ni la excepción alegada por !a 
parte coadyuvante, '

A D I C I O N  ..

Asunto al dsspacho de oficio

90. Quedar enterada de un oficio det Real Aero Club dé 
España en e! que se comunica que ta subvención acordada 
por el Ayuntamiento, por acuerdos de la Comisión Municipal 
Permanente y del Ayuntamiento Pleno de 13 y 20 de junio, 
respectivamente, de 1947, a favor del Aero Club de Madrid 
para lá realización del proyecto de edificios y aeródromo de 
esta entidad, debe ser traspasada al referido Rea! Aero Club 
de España, teniendo en cuenta que, según decreto ministerial 
de 22 de jnlio del pasado año sobre constitución de Aero Clubs 
en España, en cuyo articulo'l.® se determina que cesa en sus 
funciones como tal Federación Aeronáutica Nacional de Espa­
ña el organismo creado'por decreto de 5 de diciembre de 1939, 
asumiendo sus cometidos el Reai Aero Club de Eápaña, ha 
quedado fundido dentro del mismo el Aero Club de Madrid, 
y desaparecido, por tanto, com® tal para convertirse en el 
propio Real Aero Club de España.

Comisión de Ensanche

' r9 !. Aprobar la cuenta justificada rendida por el seño
Director de Arquitectura del libramiento de 1.250 pesetas 
que le fué expedido el 4 dé diciembre último, para atender al 
pago de material de escritorio durante el cuarto trimestre de! 
pasado año, con cargo ul capitulo XI, partida 63, del presu­
puesta ordinaiio del Ensanche de 1948.

92. Aprobar la cuenta justificada rendida por el señor 
Director de Obras Sanitarias del libramiento de 1.250 pese­
tas que le fué expedido d  i i de diciembre último, para aten­
der al pago de material de escritorio durante el cuarto trimes­
tre del pa.sado año, con cargo a) capitulo V II, partida 50, del 
presupuesta ordinario del Ensanche de 1948.

93. . Aprobar fa cuenta justificada rendida por el señor 
Ingeniero Jefe de Vías Públicas del libramiento de 1.500 pe­
setas que le fué expedido el 2 de diciembre último, para 
atender a la adquisición de material de escritorio durante el 
cuarto trimestre del pasado año, con cargo al capitulo XI, 
partida 61, del presupuesto ordinario del Ensanche de 1948.

94. Aprobar la cuenta justificada rendida por el señor
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Agente consi*toriai respecta a un libramiento de 3.000 pese­
tas que le fué expedido el 8 de octubre último, para atender 
ai pago de minutas y escrituras notariales durante el cuarto 
trimestre del pasado año, con cqrgo al capitulo i, partida 18, 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche de 1948.

95. Aprobar la cuenta justificada rendida por el señor 
Agente consistorial respecto al libramiento de 5.000 pesetas^ 
para atender al pago de contribuciones e impuesto durante 
el cuarto trimestre del pasado año, con cargo al capítulo X, 
partida 15, del presupuesto ordinario del Ensanche de. 1948.

96. Aprobar la cuenta justificada rendida por el señor 
Depositario respecto de un libramiento de 400 pesetas expe­
dido en 16 de octubre último, para atender al pago de pólizas, 
timbres y papel del Estado durante el cuarto trimestre del 
pasado ano, con cargo al capitulo I', partida 16, del presupuesto 
ordinario del Ensanche de 1948.

97. Abonar, visto ei informe de la intervención de Villa, 
la certificación expedida por \a Dirección de Obras Sanitarias 
a favor de la Sociedad anónima Fomento de Obras y Cons­
trucciones por las obras de limpieza y conservación del alcan­
tarillado nuevo efectuadas durante el cuarto trimestre del 
pasado año; siendo cargo dicha suma, y la de 19.724.53 pesetas 
dei 4 por 100 de inspección y  vigilancia, al capitulo V il, par­
tida 53, del presupuesto ordinario de! Ensanche de 1948.

98. Abonar, visto lo actuado en el expediente y el in­
forme emitido por la Intervención Municipal, la certificación 
expedida por la Dirección de Obras Sanitarias a favor de la 
Sociedad anónima Fomento de Obras y Cotisfruccioties, que 
asciende a 409.565,09 pesetas, por la revisión de precios de 
las obras de conservación dèi alcantarillado nuevo durante el 
cuarto trimestre del pasado año; siendo cargo dicha suma, y la 
de 16.382,60 pesetas del 4 por 100 de inspección y vigilancia, 
al capítulo V il, partida 53, del presupuesto ordinario del En­
sanche de 1948.

99. Jubilar, de conformidad con lo acordado por la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, al Limpiador de urinarios 
del Servido de Aguas y Alcantarillado, afecto a! Ensanche, 
D. José Joaquin Garcia Moreno, que cumple la edad reglamen­
tarla ei dia 14 del corriente, asignándole una pensión de retiro^ 
de 22,14 pesetas diarias, equivalente al 82 por 100 del jornal 
tope de 27 pesetas que le sirve de regulador, cuya pensión 
será cargo al concepto destinado para estas atenciones en el 
vigente presupuesto ordinario de gastos del Ensanche y suce­
sivos, y en su defecto, a ios créditos que se habiliten para las 
mismas en el presupuesto general de! Ayuntamiento, según 
acuerdos adoptados en casos análogos; debiendo comenzar 
a percibirla a partir del dia 15 del corriente, siguiente ai en que 
cumple la edad, hasta cuyo día no surtirá efecto ei presente 
acuerdo.

Gobierno In te rio r y Personal
100. Aprobar las bases, redactadas por la Sección de Go­

bierno interior y Personal, que obran unidas al expediente 
para proveer por concurso restringido entre Subalternos de 
este Ayuntamiento la plaza de Stibconscrje de Casas Con­
sistoriales. '

101. Nombrar, como consecnencia del Eesultado de la 
oposición celebrada al efecto, Profesor de Saxófono bajo de 
fa Banda Municipal a ,D.- Carlos Urefia de la Fuente, con el 
haber anual de 9.200 pesetas y los demás derechos y deberes 
consignados en las bases de l i  convocatoria de la expresada 
oposición y disposiciones de carácter general.

102. Conceder a doña María Dolores Martínez-Faisá 
Rufasta, Auxiliar admitiistrativa taquígrafa mecanógrafa, la 
excedencia volmitaria en (as condiciones determinadas por 
el reglamento de Secretarios, Interventores de fondos y Fun­
cionarios immicipales en general, en sn artículo U4, en rela­
ción con el 32, número 3.“ , concordantes ambos con el 19 del 
Estatuto de Funcionarios administrativos del Aynntumieqto 
de Madrid, o sea sin sueldo, por el plazo mínimo de' un año, 
sin que el tiempo que permanezca en esta situación le sea de 
abono a efectos de antigüedad, ascensos ni jubilación, teniendo 
presente qua, caso de solicitar el reingreso, éste quedará 
supeditado a la circunstancia de no haber contraído !a intere­
sada estado matrimonial y a la cxistcnci« de vacante de su 
clase y categoría cuya provisión corresponda al turno de exce­
dentes, y deberá tener lugar con el sueldo que en la actualidad 
tiene asignado^jara el cargo que desempeña. '

103. Conceder a la Auxiliar temporera del impuesto de 
consumos y servicios de lujo doña Maria de los Dolores Tofe- 
do Cebrián, un año de Iketida sin sueldo, pasudo el cual su 
reingreso quedará supeditado a la existencia de plaza vacante 
de su categoría y al hecho de continuar el Ayuntamicnlo con 
la gestión de! referido impuesto, sin que el tiempo que perma­
nezca ia interesada en dicha situación le sea abonable u ningún 
efecto.

104. Dar de baja definitiva al Guardia provisional de
Policía Urbana D, Mateo Peña Escalona, de conformidad con 
lo determinado en el acuerdo de 16 de abril de 1948, en virtud 
del que fué nombrado, por carecer de las aptitudes físicas 
necesarias para el desempeño del cargo. <

C ultura  O In form ación

105. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fe­
cha 7 de) corriente, proponiendo la adopción del siguiente 
acuerdo, en relación con las varias propuestas formuladas 
ante la Comisión para ia denominación de nuevas calles y paru 
et cambio de nombre de otras, por estar repetido en el nomen­
clátor de vías públicas, y con el fin de subsanar esas irregu­
laridades:

Asignar el nombre de calle del Arcipreste de Hita a la 
que principia en la calle de Meléiidez Valdés, 66, y termina 
en la de Isaac Peral, 2, actualmente sin denominación. i

Asignar el nombre de calle de Casarrubuelos a la calle 
sin nombre que va desde la de Escosura, 5, a la de Valle- 
hermoso. '

Asignar el nombre de calle de Emilio Carrère al actual 
pasaje de Vallehermoso, '

Asignar el nombre dé calle del Doctor Fieniing a la que 
empieza en el paseo de la Castellana y termina en la calle de 
La Cabrera, 3.

Asignar ei nombre de calle de Manuel de Falla a la que 
comienza en la avenida del General Perón y termina en la 
calle del Doctor Fleming.

Asignar el nombre de calle del Agave a la de Isabel la 
Católica, de Chainartin de la Rosa.

Asignar el nombre de calle de Añastro a la calle de Tre- 
viño, de Chamar!Í11 de la Rosa, por estar duplicado su nombre 
con una de Madrid.

.Asignar el nombre de calle de Tetpán de'lás Victorias a la 
calle de Tefuáii, de Chamartín de la Rosa*.

Asignar, el nombre de plaza de Cerro Bermejo a la situada 
en la Colonia de este nombre, al final de la calle de Santa 
Ursula, entre esta calle, el paseo de los Jesuitas y la Colonia 
de Cerro Bermejo,

Asignar el nombre dé cálle del Tajuña a la que empieza 
en la plaza anterior y termina en el paseo de los Jesuítas.

Asignar el nombre de calle de Don Alvaro de Bazán la 
calle particular de nueva apertura sita en el bloque de vivien­
das del Patronato de Casas Militares, y que empieza en la 
calle de Aleiiza y termina en el interior del bloque.

Asignar el nombre de calle del Marqués del Vasto a la de 
nueva apertura paralela a la anterior, y que empieza y termi­
na en los mismos tugares, ,
* Asignar el nombre de calle de la Batalla de Otumba a la 
situada en el mismo bloque, y que empieza en la de Don A lva­
ro de Bazán y termina en ia del Marqués del Vasto.

Asignar el nombre de calle de la Batalla de Múhlberg a la 
situada en el mismo bloque, paralela a la anterior, y que em­
pieza y termina en las mismas calles.

Que las calles hoy denominadas de José Urioste y Guadal­
quivir se consideren en lo sucesivo como una sola, que se 
denomine Guadalquivir, y que la numeración hoy existente 
en ésta se prolongue hasta su final.

Que la calle de Valdeacederas, de Chamartín de la Rosa, 
se denomine en lo sucesivo calle del Capitán Blanco Argibay, 
en memoria del que tanto se distinguió en nuestra Cruzada 
de Liberación.

Que los jardines que han de construirse en la plaza de 
Manuel Becerra se denominen Jardines de María Eva Dnarte 
de Perón, como recuerdo a la visita que hizo a España la 
esposa dél Presidente de la República Argentina.

Y se acordó aprobar el precedente dictamen, excepto por 
lo que se refiere al nombre de Tetuán de las Victorias, que se 
retiró para nuevo estudio.
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Aluntos de la competencia del Excmo. Ayuntamíeoto Pleno

Al despacho da ofic io

106- Quedar enterada de una sentencia delTribunal Pro­
vincial de lo Contendosoadministrativc, fecha I de diciembre 
último, por la que, estimando la excepción de incompetencia 
de jurisdicción, se declara que no procede entrar a conocer 
y resolver del fondo de! recurso interpuesto ante dicho Tribu­
nal por D. Crescencio López Pascual, Subalterno municipal, 
sobre revocación del acuerdo de la Comisión Municipal Per­
inanente, de 29 de agosto de 1947, que desestimó la petición 
del recurrente de que en vez de aplicársele progresivamente 
]á sanción que le habla sido impuesta por el Tribunal depura­
dor de funcionarios mmiicipales. lo fuese únicamente en la 
cantidad fija y constante de 500 pesetas Hiiuales.

Com isión de Ensanche

107. Disponer, visto lo actuado en el expediente y los 
informes que en el mismo constan, la expropiación de la par­
cela de 53,24 metros cuadrados necesaria para el maylír 
fincho de la calle de Martin de Vargas, procedente del solar 
número 10 de dicha calle, y el abono a D, Tomás Bustamante 
Olmedo, ;!omo propietario de la misma, o a quien figure cómo 
tal en el momento del otorgamiento de !a correspondiente

. escritura, de la suma de 6.703,84 pesetas en que ha sido 
tusada por los técnicas del propietafio y del Municipio, con 
cargo al capitulo II, concepta 4.“ , del presupuesto extraordi­
nario del Ensanche. ■

108. Disponer, visto lo actuado en el expediente y los 
informes que obran en el mismo, la exprnpiacfón a doña Pilar 
López Rodríguez de la parcela de*227,50 metros cuadrados 
necessria para el ancho oficial de la calle del Maestro Arbós, 
y el abono a la misma, o a quien figure como dueño de la 
parcela en el momenta del otorgamiento de la correspondiente 
escritura, de la suma de 39,471,25 pesetas en que lia sido 
tasada, con cargo al crédito consignado para estas iitenciones 
en el capitulo II, articulo 1,“ , concepto 4.", del presupuesto 
extraordinario del Ensancha de 1931, previo el cumplimiento 
de los trámites corrientes en esta duse de asuntos; debiendo 
acreditarse previamente la insoripción de dominio y la libertad 
de cargas de la misma sin limitación de tiempo,

109. Acatar, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso, una resolución del exceleiitfsimo señor Gober­
nador civil de la provincia, de 14 de diciembre del pasado afio, 
por la cual, de conformidad con la tasación del perito tercero 
designado por la autoridad judicial, se vn'ora una parcela 
de i .649.8,5 metros cuadrados, propiedad de D. Eduardo de 
Rojas Ordótlez -y de doña Francisca Cimarra Urosa, expro- 
piable para la calle Dlagoiial, entre las de Escosnra y Valle- 
hermoso, en la cantidad, por todos conceptos, de 164,800,49 
pesetas; debiéndose proseguir con arreglo a ella la tramita­
ción dd expediente liastn la liquidación y abono de la parcela 
de que se trota.

110. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Cotilendoso Municipal, y en acatamiento de la resolu­
ción dictada por el excelentísimo señor Guberuador civil en 
20 de diciembre último.‘ por la cual se valora la finca núme: 
ro lO de la calle de Alberto Aguilera, propiedad de D, Luis 
Gurda Aiidradé, y necesaria para la apertura de la calle de 
Escosnra, en la cantidad de 1,691.601,74 pesetas por todos 
conceptos, de conformidad con la tasación del Perito tercero, 
dr.signado por la autoridad judicial; debiéndo.se proseguir con 
arreglo a ello la tramitación del expediente hasta la liquidu- 
dóii del abo|iü de la finca de que se trata, con la condición 
acordada por la Comisión Municipal Peruiunetite y por el 
Ayuntamiento Pleno en sesiones de 24 de enero y 21 de 
marzo de 1947, respectivamente, relacionada con la utilización . 
de los solares resuitmites.

111. Autorizar, vistos los informes que obran en el expe^ 
diente, a la contrata de D. Donato Lasa, que viene ejecutando 
las obras de saneamiento de la zona industrial de Embajadores 
(calle del Teniente Coronel Noreña y adyacentes), la cons­
trucción de las acometidas particulares al alcantarillado tubu­
lar de dicha zona, cuyo importe total representa la suma de 
255.685,81 pesetas, que será cargo a! presupuesto extraor­
dinario de 1946, en su capitulo VII, articulo 1.®, concepto 1.“ , 
partida 7."

Com isión ds Policía U rbsns y A ura l

112, Desestimar la reclamación presentada por la Com­
pañía Hispa no-Argenti na de Inmuebles (S. A .), propietaria 
del solar número 45 de la calle de Fueucarral, contra el 
proyecto de Ordenanzas municipales para la copstrucción, 

‘ teniendo en cuenta que dichas Ordenanzas permiten la cons­
trucción de edificios en esta zot)a perfectamente compatibles 
con el emplazamiento y superficie de! solar de que se trata, 
y mucho más cuando las observaciones que se pretenden reali­
zar son completamente de carácter particular y no se funda­
mentan en razones técnicas generales que permítan proponer 
una modificación a las mismas; no procediendo, por lo tanto, ■ 
introducir ninguna modificación en las citadas Ordenanzas,

113. Quedar enterada de un auto del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo, fecha 7 de mayo del pasado 
año, por el que, a su instancia, se tiene a D, Luis Felipe 
Sclléras Morales por apartado y desistido dei recurso que 
hubo de interponer ante aquel Tribunal contra el acuerdo m u-, 
nicipal, de 14 de junio de 1946, por el que,, por no guardar el 
establecimiento la distancia reglamentaria con el similar más 
próximo, se le denegó licencia para peluquería en la calle de 
Cea Bermudez, 13; debiendo pasar el expediente a la Inspec­
ción de los Servicios Técnicos para qoe infotme en cuanto 
a las condiciones del local, vista la instancia formulada por el 
interesado en 19 de febrero del pasado año.

U4. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contendosoadministrativo, fecha í de julio del 
pasado año, por la que, desestimando la demanda interpuesta 
por D. Guillermo Gómez Cordero, se declara no haber lugar 
al recurso promovido ante el mismo por dicho señor contra el 
acuerdo municipal, de 17 de enero de 1947, que se confirma en 
todas sus partes, por el que se íe denegó licencia, por cambio 
de nombre, para establecer'una "vaquería cu la cade de Anto­
nio Ulloa, 7 moderno, por encontrarse afectada por el aparta­
do ó), regla 11, de la Ordenanza de exacciones número 14 y . 
por el acuerdo de 4 de agosto de 1939 sobre el funcionamiento 
de estas industrias; debiendo oficiarse a la Tenencia de Alcal- , 
dia del distrito para que proceda a clausurar la citada industria.

1)5. Quedar enterada de una sentencia del Tribuiial^Pro- 
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 6 de octubre 
del pasado año, por la que, absolviendo al Ayuntamiento de 
la demanda, se declara no haber lugar,al recurso interpuesto 
ante el mismo por el Letrado D, Luis Montes López de la 
Torre, en nombre de D. Silvíano Gallego Pérez, contra el 
acuerdo municipal, de 7 de julio de t947, que se confirma, por 
el que se desestimó instancia del recurrente oponiéndose a la 
concesión de licencia de apertura de una lechería en la calle 
de Barrafón, 26, propiedad de D, Jesús Süván; debiendo pro­
cederse ai archivo del expediente.

116. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contencíasoadministrativo, fecha 1 i de mayo del 
pasado año, por lasque, estimando la excepción de prescrip­
ción alegada por el Ministerio Fiscal y por la parle coadyu­
vante, se ah.stiene el indicado Tribunal de conocer y resolver 
dei fendo del recurso interpuesto ante el mismo por D, Marino 
Palacios Garrido contra el aciierd» municipal, de 5 de junio ' 
de 1946, que le denegó, por no haber satisfecho las multas 
pendientes de pago, licencia, por cambio de nombre, para 
ejercer la industria de ledierla en el paseo dei Canal, 28; 
debiendo proseguirse la Iramitación de) expediente, ya que 
aquellas multas han sido abonadas.

117. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, lecha 6 de julio del 
pasado año, por la que, desestimando la excepción de incom­
petencia de jurisdicción alegada por el Ministerio Fiscal, y 
apreciando la de prescripción opuesta también por el mismo, 
se abstiene e! indicado Tribunal de conocer del fondo del 
recurso interpuesto ante el mismo por D. Miguel Gatell Albe­
rich contra el acuerdo municipal, de 27 de diciembre de 1946, 
que le denegó licencia para establecer uii puesto para venta 
de carne de caballo en cualquier distrito de la capital; debiendo 
procederse al archivo del expediente.

118. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 30 de septiem­
bre del pasado año, por la que, absolviendo a la Administra­
ción de la demanda, se declara no haber lugar al recurso inter­
puesto ante el mismo por D. Nicolás Martin López contra el

a m i e n t o
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acuerdo municipal, de 30 de octubre de 1947, que se confirma, 
que le denegó la renovación de licencia de apertura de un 
establo para el ejercido de la industria de vaquería en la calle 
de Donoso Cortés, 47 moderno; debiendo oficiarse a la Te­
nencia de Alcaldía del distrito para que proceda a la clausura 
dé dicha industria.

119. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativó, fecha 26 de junio del 
pasado año, por la que, estimando ia excepción de incompe­
tencia de jurisdicción alegada como perentoria por el Minis­
terio Fiscal, se abstiene el indicado Tribunal de resolver el 
fondo de! recurso interpuesto ante el mismo por doña Trinidad 
Ruiz López contra el acuerdo municipal, de 31 dé enero 
de 1947, que le denegó licencia para despacho de pan, como 
cambio de nombre, en la calle de Eraso, 11; debiendo archi­
varse el expediente una vez comprobado por la Inspección de 
Rentas que no funciona la industria de que se trata.

120. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 9 de junio del 
pasado año, por la que se declara no haber tugar a] recurso 
interpuesto ante el mismo por D. Victoriano Palacios Martín 
contra el acuerdo municipal, de 20 de diciembre de 1946, que 
se confirma, que le denegó licencia para venia de comestibles 
en el mercado de San Fernando, cajón números 5! y 52, que 
lleva en arriendo; debiendo procederse a la inmediata clausura 
de la industria. '

121. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 2 da julio del 
pasado año, por la que, desestimando, si:i expresa condena de 
costas, la excepción de incompetencia alegada por el Ministe­
rio Fiscal, se declara no haber lugar al recurso interpuesto 
ante dicho Tribunal por D. Justo Garda Vicente contra el 
acuerdo municipal, de 7 de febrero de 1947, que se confirma 
integramente, que le denegó licencia para lechería, por tras­
paso, en la calle de Casto Plasenda, 11; debiendo proce- ■ 
derse a [a inmediata clausura de la industria.

122. Quedar entarada de una sentencia del Tribunal Pro-
vindal de lo Contenciosoadministrativo, fecha 17 de marzo 
del pasado año, por la que, absolviendo de la demanda a la 
Administración, se deseslima el recurso de plena jurisdicción 
interpuesto ante el referido Tribunal por D. AVcadio Arribas 
Piñuela contra el acuerdo municipal, de 5 de julio de 1946, que 
se confirma, que denegó al recurrente licencia para lechería, 
como cambio de nombre, en la calle de O lite, 30; debiendo 
oficiarse a la Tenencia de Alcaldía del distrito para que pro­
ceda a clausurar la citada industria. ■ f

123. Quedar enterada de un anlo del Tribunal Provincial 
de lo Coníenciosoadmiiiistrativo, fecha 16 de octubre del pa­
sado año, por el que, á su itistandá, se tiene a D. Pedro Ma­
rrón Huidobro, como Gerente de la agencia de transportes 
Marrón y Quelle (S. A .), por apartado y desistido del recurso 
que hubo de interponer ante el referido Tribuna! contra el 
acuerdo municipal, de 12 de junio de 1947, que le denegó 
licencia para agencia de transportes en la calle de San Martin, 3; 
debiendo oficiarse a lá Tenencia de Alcaldía del distrito para 
que proceda, conforme determina e) mencionaao acuerdo, a la 
clausura de la industria de que Se trata.

124. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Conlendosoadministrativo, fecha 11 de noviem­
bre del pasado afio, per la qne se desestima el recurso inter­
puesto ante el mismo por D, Angel Ramos Ruano contra el 
acuerdo municipal, de 23 de julio de 1947, que se deciara váli­
do y subsistente, que le denegó licencia para establecer ia 
industria de carnicería en el mercado de Chamberí, puesto. ■ 
o cajón numero 39; debiendo procederse a ia inmediata clau­
sura de la referida industria.

125. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincia! de lo Confenciosoadminisfrativo, fecha 17 de noviem­
bre del pasado afio, por la que, estimando la excepción de 
prescripción del numero 4.“ del artículo 46 de la. ley de 22 de 
junio de 1894, y sin entrar a examinar las otras dos excepcio­
nes de defecto legal en el modo de proponer la demanda y de 
incompetencia de jurisdicciórt opuestas por el Ministerio Fiscal, 
se abstiene el indicado Tribunal de conocer del fondo del re­
curso interpuesto ante el mismo por doña Rosario López Pa­
lacios contra el acuerdo municipal, de 12 de septiembre de 1947, 
que le denegó licencia para vaquería, como cambio de nom­
bre, en el camino.de Canillas (huerta de la Fuente); debiendo

oficiarse a la Tenencia de Alcaldía del distrito para que proce­
da a la clausura de la Industria de qtie se trate.

126. Quedar enterada de una sentencia del Tribuna! Pro­
vincial de )o Contenciosoadministrativo, fecha 9 de octubre 
del pasado afio, por la que, sin hacer especial condena de 
costas, y desestimando la excepción de prescripción opuesta 
por el Ministerio Fiscal, se declara no haber lugar al recurso 
de plena jurisdicción interpuesto ante el referido Tribuna) por 
el Procurador D. Julio Padrón Atienza, en nombre de D An­
drés Herrero Cuesta, contra el acuerdo municipal, de 11 de 
junio de 1947, que se confirma en todas sus partes, por el que 
se concedió a D. Alberto López Garda licencia para carbone­
ría en la calle de Murcia, 15; debiendo continuar la tramitación 
del expediente hasta llegar, si procede, a la entrega de la 
licencia.

127. Quedar enterada de ima sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 6 de febrero 
del pasad» afio, por la que se desestima el recurso de plena 
jurisdicción interpuesto ante el referido Tribunal por doña 
Mercedes Petosanz contra el decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 14 de agosto de 1936, qne se confirma en todas sus 
partes, por el que se le denegó licencia para vaquería y des­
pacho de leche en ia calle de Altamirano, 16 moderno.

128. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 23 de abril del 
pasado año, por la que, sin hacer especial condena de costas, 
y estimando la excepción de incompetencia de jurisdicción 
alegada como perentoria por el Ministerio Fiscal, se abstiene 
el indicado Tribunal de conocer del fondo del recurso inter­
puesto ante el mismo por D. Alvaro Martín Abuscal contra el 
acuerdo municipal, de 21 de junio de 1946, por el que se le 
denegó licencia para lechería, como cambio de nombre, en 
la calle de Hermosilla, 145; debiendo procederse a la inmediata 
clausura de.la industria.

129. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por ia Asesoría Jurí­
dica Municipal, en el recurso coiitcnciosoadmiúisrraUvb inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Enrique López Gar­
da contra el acuerdo municipal, de 30 de julio del pasado afio, 
que, en vista del desfavorable informe emitido por el Servicio 
de Arquitectura, le denegó licencia para depósito de hielo en 
ia calle de Fúcar, 7.

.130. No mostrarse parte, en armonía con lo informado 
por el Servicio Contencioso, pero sin renunciar por ello a la 
indemnización qne en su día pueda corresponder a! Ayunta­
miento, en el sumario que sé signe ante el Juzgado de instruc-- 
ción número 11 contra D, Felipe González Ruiz por utilizar 
impresos, como de carácter oficial, con el sello en tinta viole­
ta, en ios que se hacen constar en su texto notificaciones de 
resoluciones oficíales. .

13!. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, en el recurso contenciosoadminístrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincia! por D. Valentín Bernabé 
Francisco contra el acuerdo municipal, de 30 de julio del pa­
sado año, que, vistos los informes desfavorables emitidos en 
el expediente, I t  denegó licencia para venta de hielo en la 
calle de Barcelona, 10.

* 132. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminii-
fradón, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en e! recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. Francisco Romero Oliva contra 
el acuerdo municipal, de 6 de agosto del pasado año, que, de 
conformidad con lo. informado por la Jefatura de Industrias, le 
denegó licencia para fundición al crisol en la calle de Galileo, 
número 33.

133. Mostrarse parte como coadyuvante de la Admiuis- 
tradón, en armonía con lo infotmada por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. Francisco Morales Cebrián conlra 
el acuerdo municipal, de 5 de mayo del pasado afio, qne le 
denegó la continuación en ei ejercicio de su industria de es­
peculador en productos de la tierra en la calle de la Cabeza, 
número 31.

134. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis- 
tradón, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuc.sto ante el 
Tribunal Provincial por D. Felipe Gómez Guijo contra el
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acuerdo municipal, de 21 de julio del pasado año, que le denegó 
licencia para tienda de ultramarinos en la calle de Francisco 
Silvela, 3. '

135. Quedar enterada de una sentencia dei Tribunal 
Provincial de lo Contencíosoadministrativo, fecha 30 de no­
viembre de 1935, por la que se declara no haber lugar al 
recurso interpuesto ante el mismo por doña Isabel Llerandi de 
Diego contra el acuerdo municipal, de 18 de marzo de 1931, 
que se coníirma, que le denegrí licencia para garaje en la calle 
de /turbarán, 5; debiendo oficiarse a ía Tenencia de Alcaidía 
del distrito para que proceda a la inmediata clausitra de la 
industria, caso de que ésta estuviera aún en funcioriamiento.

♦ + ♦
Asunto al despacho de oficio

136. Aprobar iin decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
12 del corriente, en el que, de conformidad con lo propuesto 
por d  señor Decano dd Servicio Contencioso, propone se 
autorice al Procitrador consistorial D. Aquiles Uilrich Fath 
para que sustituya en todas y cada una de las facultades de 
representación que el Ayirritarniento le tiene oonferidas a favor 
dd Procurador consistorial interino D, Aquilea Uilrich Dotti_

Hacienda

137. Aprobar un gasto de 327.927,12 pesetas para abonar 
la certificación número 3 de las obras de construcción de V i ­

viendas protegidas Nuestra Señora de las Victorias, en el 
barrio de Cbaniartin de la Rosa; debiendo ser cargo la indica­
da suma, en armonía con lo informado por la Intervendón 
Municipal, a) concepto 3.“ del presupuesto extraordinario C) 
de dicho Ayuntamiento anexionado.

Goblarnc In te r io r  y Personal

138. Designar al Tocólogo del Cuerpo de la Beneficencia 
Municipal D.José Macan Moncanut, de conformidad con lo 
propuesto por el serlor Concejal Delegado de) Servicio, y a 
tenor de lo dispuesto en el articulo 146 del nuevo rcglameufo 
de uqtiel Cuerpo, para el cargo de Médico Director de! Centro 
Male mal de Urgencia.

Asuntos de la competencia del Excmo. Ayuntamisnlo Pleno

Al despacho de oficio

139. Quedar enterada de una comunicación de la Comi­
saria General para la Ordenación urbana de Madrid y sus alre­
dedores, feciia 24 de diciembre último, dando cuenta del 
acuerdo adoptado por la Comisión de Urbanisnio de dicha 
Co?nisnria, feclia 21 del mismo mes, por el que', de coiiforini- 
dad con lo dictnunnado por la Dirección Técnica, y teniendo 
en cuenta que existe uti precedente establecido en tal sentido, 
se ratifica el adoptado por el Ayuntamiento Pleno para !a 
aplicación, COJ1 niolivo del expediente incoado por doña Luisa 
pHliizuelo, correspondiente a la finca número 64 de la avenida 
dal Generalislmo, de la Ordenanza número 7, «Protección de 
edificación nlslada y arbolado», en la manzana comprendida 
enire las calles' de María de Molina, Pinar y le avenida deL 
Generalísimo. .

140. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadiiiinistrativo, fecha 6 de noviembre 
último, por la qne, absolviendo ni Ayuiituniiento de la deman­
da y desesllmando la excepción de incompetencia de jurisdic­
ción nleguda por la reprc.-.elitación de la parte coadyuvante-, 
se declara iio imber lugar al recurso de plena jurisdicción 
interpuesto ante el referido Ti ibunal por D. José FcrrerSama, 
eii nombre de U. Evaristo Muñoz Oliva y 137 Conductores 
más contra el acuerdo imniicipal, de ?4 de mayo de 1946, que 
.se declara firme y subsistente, por el qne se convirtieron en 
fijos a 13 Conductores eventuales procedentes del cciiciirso 
iimmciado eii Valladolid eii el año 1937, y se reconocieron a* 
favor de dichos interesados los mismos derechos concedidos 
u los 35 Conductores, procedentes del mismo concurso que se 
comprendían en el acuerdo del Ayuntiimieiito Pleno de 11 de 
febréro de 1946.

141. Aprobar iitta moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 del corriente, en la que propone la adopción de los

acuerdos que a continuación se expresan, teniendo en cuenta 
que la necesidad, acusada hace ya unos años, de modificar la 
división administrativa dei término municipal de Madrid, dada 
la notoria desigualdad que en orden a la población han llegado 
a tener los distrito.s, se ha aumentada de modo notable con 
ocasión de lá incorporación, ya realizada, de tos Municipios 
de Chamartin y los Carabanchcles:

Primero. Que se proceda con la mayor urgencia a la for­
mación de una nueva división administrativa sobre la base de 
doce distritos.

Segundo. Facultar a la Alcaldía Presidencia para que, 
con los asesoramientos técnicos y administrativos que precise, 
proceda a la redacción de! correspondinte proyecto, sometién­
dola a la Superioridad para su aprobación; y

Tercero, Que una vez así sancionado, quede igualmente 
facultada para la adopción de las medidas necesarias a su im­
plantación en los distintos órdenes.

142. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 13 del corriente, en el que, visto lo interesado por el señor 
Concejal instructor del expediente administrativo incoado 
contra el Conductor de Talleres Generales D. Eduardo Do­
naire Loro, y ante la probabilidad de que ha de resultar un fallo 
adverso para el encartado, propone, en armonía con lo deter­
minado en el artícul,o 196 de la vigente ley Municipal, se 
nombre Juez instructor dél expediente de que se trata a) Con­
cejal D. Enrique Martínez Tourné.

143. Aprobaron decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 13 de! corriente, en el que, visto lo interesado por el señor 
Concejal instructor del expediente de responsabilidades que 
se sigue con metivo de irregularidades cometidas en la trami­
tación de determinado expediente de plusvalía, y en previsión 
de que puedan derivarse sanciones previas contra algunos 
funcionarios afectados por el aludido expediente, propone, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 196 de la vigente 
ley Municipal, se nombre Juez instructor del expediente de 
que se trata al Concejal D. Ignacio de Melgar Rojas.

Com isión de Gobierno In te r io r y Personal

144. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso contencíosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincia! por el Inspector de Policía Urbana jubi­
lado D. Julio Collado Villegas contra el decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 14 de enero del pasado año, por el que se le 
denegó la ^ptición formulada sobre reconocimiento de deter­
minados servicios a efectos de cuatrienios.

145. Mostrarse parte como'coadyuvante de la Adminis­
tración, de conformidad con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica, en el recurso contencíosoadministrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por el Auxiliar de zona del Servicio de 
Limpiezas D. Francisco Rodríguez Fondevila contra el acuer­
do municipal, de 14 de mayo del pasado año, por el que se le 
denegó el aumento que solicitaba de su sueldo Inicial a 8,000 
pesetas anuales.

Se levantó la sesión a la una y  treílla minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S

psndiantas en ■! día da hoy, non axprasión da au ouantia 
y facha an qua ta rm lna la p rasan tac lón  da propoalc lonas

F e c h a s O b j e t o  de las s u b a s t a s  y c o n c u r s o s P e s e t a s

17 enero
S U B A S T A S  ^

Arriendo de los pastos del cuartel ti-
tillado Casa Quemada, de. la Casa 
de Campo, para el pasteo de 700 ca­
bezas de ganado lanar, hasta el 30 
de ¡unió de 1949,—Canon.............. 33,880

17 Arriendo de los pastos del cuartel ti;
tillado Angel, de la Casa de Cam­
po, para el pasteo de 500 cabezas 
de ganado lanar, hasta el 30 de junio 
de 1949,—Canon............................... 24.200
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acuerdo munici¡>a(, de 2f de julio del pasado arlo, que !e denegó 
licencia para tienda de uitramarinos en la calle de pranciscu 
Silvela, 3, '

135. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de le Contenciosoadministrativo, fecha 30 de no­
viembre de 1935, por la que se declara no haber lugar al 
recurso interpuesto ante el mismo por doña Isabel Lleratidi de 
Diego contra el acuerdo municipal, de 18 de maizo de 1931, 
que se confirma, que le denegó licencia para garaje en ia calle 
de Zurbarán, 5; debiendo oficiarse a la Tenencia de Alcaldía 
del distrito para que proceda a la inmediata clausura de la 
industria, caso de que ésta estuviera aún en fundotiamiento.

*  *  *
Aaunto al despacho de ofic io

136. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
12 del corriente, en el que, de conformidad con 1p propuesto 
por el señor Decano del Servicio Contencioso, propone se 
autorice al Procurador consistorial D. Aquiics Ullrich Path 
pura que sustituya en todas y cada una de las facultades de 
representación que el Ayuntamiento le tiene conferidas a favor 
del Procurador consistorial interino D. Aquiles Ullrich Dotti_

Haolanda

137. Aprobar un gasto de 327,927,12 pesetas para abonar 
la certificación mhnero 3 de las obras de construcción de v i­
viendas protegidas Nuestra Señora de las Victorias, en el 
barrio de Chamartín de la Rosa; debiendo ser cargo la indica­
da suma, en armonía con lo informado por la biter vención 
Municipal, al concepto 3.“ del presupuesto extraordinario C) 
de didiD Ayuntamiento anexionado,

□ob lo rno  In to r io r y Parsonal

138. Designar al Tocólogo del Cuerpo de la Beneficencia 
Municipal D.'José Macau Moncanut, de conformidad con lo 
propuesto por el señor Concejal Delegado del Servicio, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 146 del nuevo reglamento 
de aquel Cuerpo, para el cargo de Médico Director del Centro 
Maternal de Urgencia,

Asuntos da la competencia del Exemo. Ayuntamiento Pleno

Al dsspacho do o fic io

139. Quedar enterada de una comunicación de la Comi­
sarla General pura la Ordenación, urbana de Madrid y sus alre­
dedores, fecha 24 de dlciémbre último, dando cuenta del 
acuerdo adoptado par la Comisión de Urbanismo de dicha 
Comisaría, fecha 21 del mismo mes, por el que, de conformi­
dad con lo dictaiiiinado por la Üirección Técnica, y teniendo 
en cuenta que existe un precedente establecido en tul sentido, 
se ratifica el adoptado por el Ayuntamient« Pleno para la 
aplicación, con inolivo del expediente incoado por doña Luisa 
Pnlazuclo, correspondiente a la finca número 64 de iu avenida 
dal Generalísimo, de la Ordenanza minierò 7, «Protección de 
edificación aislada y arbolado', en la inunzanu comprendida 
entre las calles'de Maria de Molina, Pinar y la avenida del 
Cjenenillsinio.

140. Quedur enterado de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lü Cnntenciosoadmiiiistrativo, fecha 6 de noviembre 
último, por la que, absolviendo a) Ayuníamiento de la deman­
da y desestimando la excepción de incoiiipetencia de jurisdic­
ción alegada por la represMitadón de la parte coadyuvante-, 
se declara no haber lugar al recurso de plena [urisdicción 
interpuesto ante el referido Tribunal por D, José Ferrer Suma, 
en nombre de D. Evaristo Muñoz Oliva y 137 Conductores 
más contra el acuerdo municipal, de 24 de mayo de 1946, que 
se declara firme y subsistente, por el que se convirtieron en 
fijos a 13 Conductores eventuales procedentes de) concurso 
anunciado en Valladolid en el año 1937, y se reconocieron u' 
favor de dichos iníeresados los mismos derechos concedidos 
a los 35 Conductores procedentes del mismo concurso que se 
compremKaii eti el acuerdo del Ayuntamietito Pleno de 11 de 
febréro de 1946.

141. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
tedia 14 del corriente, en la que propone la adopción de los

acuerdos que a continuación se expresan, teniendo en cuenta 
que la necesidad, acusada hace ya unos años, de modificar la 
división administrativa del término municipal de Madrid, dada 
la notoria desigualdad que en orden a la población han llegado 
a tener los distritos, se ha aumentado^ de m«do potable con 
ocasión de 1á incorporación, ya realizada, de los Municipios 
de Chamartín y los Carabanchcles;

Primero. Que se proceda con la mayor urgencia a la for­
mación de una nueva división administrativa sobre ia base de 
doce distritos.

Segundo. Facultar a ia Alcaldía Presidencia para que, 
con los asesoramientos técnicos y administrativos que precise, 
proceda a la redacción del correspondinte proyecto, sometién­
dolo a la Superioridad para su aprobación; y

Tercero, Que una vez asi sancionado, quede igualmente 
facultada para la adopción de las medidas necesarias a su im­
plantación en los distintos órdenes.

142. Aprobar un decreto de ia Alcaldía Presidencia, fe­
cha 13 del corriente, en el que, visto lo interesado por el señor 
Concejal instructor del expediente administrativo incoado 
contra el Conductor de Talleres Generales D. Eduardo Do­
naire Loro, y ante la probabilidad de que ha de resultar un fallo 
adverso para el encartado, propone, en armonía con lo deter­
minado en el artículo 196 de la vigente ley Municipal, se 
nombre Juez Instructor del expediente de que se trata al Con­
cejal p . Enrique Martínez Tourné.

143. Aprobar un decreto de ia Alcaldía Presidencia, fe­
cha 13 del corriente, en el que, visto lo interesado por el señor 
Concejal instructor del expediente de responsabilidades que 
se sigue con motivo de irregularidades cometidas en la trami­
tación de determinado expediente de plusvalía, y en previsión 
de que puedan derivarse sanciones previas contra algunos 
funcionarios afectados por el aludido expediente, propone, de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 196 de la vigente 
ley Municipal, se nombre Juez instructor del expediente de 
que se trata al Concejal D. Ignacio de Melgar Rojas.

Com isión de Gobierno in te r io r  y Peraonel

144. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en arinoiifa con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
3'ribunal Provincial por el Inspector de Policía Urbana jubi­
lado D. Julio Collado Villegas contra e) decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 14 de enero del pasado año, por el que se le 
denegó la Rptición formulada sobre reconocimiento de deter­
minados servicios a efectos de cuatrienios,

145. Mostrarse parte como' coadyuvante de la Adminis­
tración, de conformidad con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por el Auxiliar de zona del Servicio de 
Limpiezas D, Francisco Rodríguez Fondevila contra el acuer­
do mmiicipal, de 14 de mayo del pasado año, por el que se le 
denegó el aumento que solicitaba de su sueldo inicial a 8.000 
pesetas anuales.

Se levantó la sesión a la una y trenta minutos de la farde.

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S

pendlantas en al día da hoy, oon exprealón da au ouantia 
y fecha en qua te rm ina  la praaantaoión de propoaiclonaa

Fechas Objeto de lo3 subastas y concursos Pesetas

S U B A S T A S  y

17 enero Arriendo de loa pastos del cuartel ti-
tillado Casa Quemada, de la Casa 
de Campo, para el pasteo de 700 ca­
bezas de ganado lanar, hasta el 30 
de junio de 1949.“ Caiion.............. 33.380

17 Arriendo de ios pastos de) cuartel ti­
tulado Angel, de la Casa de Cam­
po, para el pasteo de 500 cabezas 
de ganado lanar, hasta el 30 de junio
de 1949.—Canon............................... 24.200
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Quinta. Para tomar parte en el concurso será nece­
sario ; ^

a) Ser español, varón y mayor de edad el día en que 
.se puHique la convocatoria en e! Boletín Oficial del EstadOj 
cuyo requisitOí;sc justificará con la partida de nacimiento, 
que deberá estar legalizada si no corresj>ondiese a la de­
marcación notarial de Madrid.

b) Haber observado buena conducta y carecer de 
antecedentes penales, justificándose con los correspondien­
tes certificatíos, expedidos, el primero, por la Alcaldía de 
su residencia, y el segundo, por el Registro Central de Pe­
nados y Rebeldes,

c) No padecer enfermedad infectocontagiosa ni defecto 
fisico que imposilñlite el ejercicio del cargo, para lo cual 
se -practicará el reconocimiento facultativo correspondiente 
j)or una Comisión médica formada por Profesores de la 
Jlencficencia Municipal,

d) Ser persona de indudable adhesión al Movimiento 
Nacional y a las ideas representadas por éste, lo cual se 
acreditará con el correspondiente certificado, expedido por 
la jefatura Provincial de F, E. T. y de las J. O. N. S. si 
el interesado pertenece al Partido, y en otro caso, por la 
Dirección Gemerai de Seguridad o Guardia Civil.

e) No haber sido castigado con sanción alguna y estar 
depurado y admitido sin ella en otrtis Centros del Estado, 
Provincia, Municipio o entidades en que presten o hubie- 
nan ])restado sus servicios,, extremo que se justificará con 
la copia certificada de la resolución recaída en su expe­
diente de depuración, y en el caso de no pertenecer ni 
lialjcr pertenecido a ninguno de los organismos citados 
anteriormente, se consignará así mediante la oportuna de­
claración jurada.

Sexta. Tratándose de plaza cuyo nombramiento-corres­
ponde a la Comisión Municipal Permanente (artículo 79 
del reglamento de Hacienda municipal), y de cuya gestión 
responden, personal y solidariamente, los que la componen 
{número 8.” del artículo 106 de la ley Municipal vigente), 
a ella-corresponde la designación, previa propuesta de las 
Comisiones de Hacienda y de Gobierno interior y Perso­
nal, reunidas.

Séptima. Se considerarán como méritos : '
a) La posesión de títulos académicos, ,
b) Ser funcionario del Ayuntamiento de Madrid, o 

haber desempéñado cargos análogos al que se trata de pro­
veer, u otros destacados en la Administración pública.

c) Los tlemás que aleguen los interesados, 
anterior enumeración no supone orden de preferen­

cia, quedando en li()ertad la Comisión Municipal Perma­
nente de apreciar los méritos en conjunto, haciendo el nom­
bramiento a favor de quien considere más apto.

Octava. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso, dirigidas al excelentísimo señor Alcalde Presi­
dente, se presentirán, ■ acompañadas de dos fotografías ta­
maño carnet y en sobre cerrado y lacrado, con los méritos 
(¡ue aleguen, precisamente en el Registro Genera! del Ayun­
tamiento, personalmente o por medio de mandatario debi­
damente autorizado, en las horas hábiles de oficina, du­
rante el plazo de un mes,'contado a partir del día siguiente 
al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado.

Quedarán automática y totalmente excluidas del con­
curso las instancias, documentos o alegaciones de méritos 
remitidos por correo u otro conducto cualquiera distinto 
a la forma de presentación prevista.

Novena. Dentro de los ocho días siguientes a la te r­
minación del plazo de presentación de instancias, las Comi­
siones de Hacienda y de Gobierno interior y Personal, 
reunidas, harán el examen de los expedientes, rechazando 

, aquellos que no se hallen completos, sin que los interesados 
puedan hacer redamación alguna. Dichas Comisiones re-

unidas, si lo creen oportuno, podrán conceder un plazo no 
superior a quince días para completar la documentación. 

Décima. Una vez verificado el examen de los expe­
dientes a que se refiere la base octava, dichas Comisiones 
procederán al estudio de los que hayan sido admitidos, 
aquilatando los méritos de los concursantes y teniendo muy 
en cuenta las circunstancias de solvencia económica y mo­
ra), así como la idoneidad de los aspirantes, podiendo reca­
bar para dio cuantos informes confidenciales estimen opor­
tunos. ,

Las Comisiones reunidas harán su propuesta uniper­
sonal a la Comisión Municipal Permanente por conducto 
de la Alcaldía, La Comisión Municipal Permanente acor­
dará el nombramiento discrecionalmente, pudiendo, sí así 
lo e,stima oportuno, declarar desierto el concurso, sin que 
contra tal acuerdo pueda entablarse reclamación alguna.

Décimaprimera. Las Comisiones reunidas quedan fa­
cultadas para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso 
en todo lo no previsto en estas bases, ajustándose siempre 
a las normas que señalan las dtsposidones legales vigentes, 

Dédraasegunda, El concursante que resulte designado 
deberá tomar posesión del cargo en el plazo de treinta días, 
a contar desde la fecha en que aparezca su nombramiento 
en el Boletín del Ayuntamiento de Madrid, para cuya 
toma de posesión será requisito previo e ineludible que

■ constituya en la Caja General de Depósitos la fianza de 
50:000 pesetas en metálico o en valores del Estado o del 
Ayuntamiento de Madrid, computable éstos por su valor

■ nominal, y los del Estado por su cotización, salvo aquellos 
en cuyas condiciones de emisión se consigne que son admi­
sibles por su valor nominal. En los valores que se compu-

' ten por su cotización sobre la par será obligatorio por 
parte del interesado reponer la diferencia cuando la cotiza­
ción baje de la par.

Si el concursante propuesto no tomase posesión en el 
plazo expresado decaerá de su derecho, salvo el caso de 
prórroga concedida por la Alcaldía Presidencia en virtud 
de causa justificada.

Décimatercera. El concursante que sea nombrado no 
tendrá la condición de funcionario municipal más que en 
el ejercicio de sus funciones y en sus relaciones "con el 
público, y en su consecuencia, no disfrutará de tos derechos 
concedidos a aquéllos, ni figurará en sus escalafones, sin 
que les sean computables para la concesión de los pasivos 
las retribuciones que le correspondan conforme a las dis­
posiciones vigentes.

S i' el designado perteneciese a los escalafones del Ayun­
tamiento .de Madrid, se le considerará como excedente for­
zoso, con derecho a que se le computen las mejoras que 
Imbieraii podido cor responder le, y a efectos pasivos, el 
tiempo que prestó servicio como Recaudador.

. Dédmacuarta. Además de las obligaciones que para 
este personal establece el Estatuto de Recaudación, queda 
sometido a las reglas de disciplina impuestas o que puedan 
imponerse por el Ayuntamiento a su personal, y a las de 
carácter especial que para la función recaudatoria haya 
dictado o dicte en lo sucesivo.

Décimaquinta, Serán obligaciones d e I Recaudador 
nombrado establecer una oficina decorosa dentro de la zona 
de su jurisdicción, dotándola por su cuenta del número de 
empleados que exija el buen fundo$aniiento de la misma. 

Base complementaria. Todos los avisos y citaciones 
que hayan de hacerse a los concursantes a esta plaza se 
verificarán únicainente por medio del tablón de edictos 
de la Primera Casa Consistorial.

Madrid, 17 de enero de 1949.—El Secretario general, 
M, Eerdejo. . . '

' * t
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S U B A S T A
Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la ante­

rior subasta anunciada para la enajenación, por lotes, de las aihajas 
y efectos, propiedad de la Beneficencia Municipal de Madrid, dei 
iega4o que con otros bienes fué liecho a la misma por la señorita 
María Josefa Garcia-Moreno y Martin-Albo, el excelentísitpo 
señor Alcalde, por su decreto fecha 15 del corriente, se ha ser­
vido disponer se anuncie nueva licitación, bajo ¡as ir.istnas condi­
ciones que figuraa insertas en el B oi.etIn del Ayuntamiento de 
M adrid dei día 27 de diciembre último.

El correspondiente pliego de condiciones, así como ios efectos 
subastados y demás antecedentes para la licitación, se bailarán 
de manifierto en el Servicio Contencioso del AyuntHmiento de 
Madrid, plaza de la Villa, 4, durante los días háb les que medien 
desde la publicación del presente anuncio en el BoletIn del A yun­
tamiento DE M adrid hasta el anterior al de la celebración de la 
subasta, durante las horas de once de la mañana a una de la tarde.

En su virtud, se celebrará esta nueva subasta el 3 eje febrero, 
a las doce, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Vüla, 4, 
bajo la Presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Teniente 
Alcalde en quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 18 de enero de 1949.—El Secretario, M. B erdejo.

Negociado de Coniribucíones especiales
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 

celebrada el día 31 de diciembre último, acordó la aplicación de 
contribuciones especiales y la aprobación de las cuotas que han 
de satisfacer los propietarios de las fincas beneficiadas como 
consecuencia de las obras ejecutadas por el Ayuntamiento en las 
vías públicas siguientes;

Renooación de tuberías y bocas de ríe,5'o.—Calles de Alcalá 
(entre las plazas de toros y Manuel Becerra), y calle de Bárbara 
de Braganza.

Igualmente la excelentísima Comisión Municipal Permanente, 
en sesión celebrada el día 26 de noviembre último, acordó dejar 
sin efecto la relación de fincas, contribuyentes y distribución de. 
cuotas formulada en primer lugar para la aplicación de contribu­
ciones especiales, motivadas por las obras de renovación de ace­
ras y pavimento ejecutadas por el, Ayuntamiento en !a plaza del 
Campillo del Mundo Nuevo, aprobando en su lugar la nueva rela­
ción de fincas, contribuyentes y distribución de,.^uota3 rectifica- 
toria de los errores observados en la anterior, obrante e.n los 
expedientes, dejando subsistentes los demás extremos acordados 
en los mismos.

Lo que sé anuncia al público, en cumplimiento 'de las disposi­
ciones vigentes, a fin de que por los interesados puedan ser exa­
minados los mencionados expedientes dentro de las horas de once 
n trece de cualquiera de los veinte días hábilés siguientes a aquel 
en que aparezca la inserción del presente en e\ Bcletin Oficial 
de la provincia, y hacer las reclamaciones que a su derecho con­
vengan dentro del expresado plazo y siete días más.

Madrid, 17 de enero de 1949.—El Secretario, M. B ebdejo.

'  A N U N C I O S

En cumplimiento de lo dispuesto en ei artículo 352 del decreto 
de 25 de enero de 1946 por el que se regulan provisionalmente 
las Haciendas lodalés, quedan de manifiesto en la Sección de 
Hacienda de esta Secretarla, por el plazo de quince días hábiles, 
contados desde el siguiente a ¡a publicación de este anuncio en eí 
Boletín Oficial de la provincia, Ies cuentas generales del presu­
puesto de 1945, así como sus justificantes y el dictamen de la 
Comisión aprobatorio de las mismas; debiendo hacerse constar 
que durante el expresado plazo, y ocho días más, se admitirán los 
reparos y observaciones que puedan formularse por fesentó.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 17 de enero de 1948.—El Secretario, M. Berdejo.

En cunjj^limiegto de lo dispuesto en el artículo 352 del decreto 
de 25 de enero de 1946 por el que se regulan provisionalmente 
las Haciendas locales, quedan de manifiesto en la Sección de 
Hacienda de esta Secretaría, por el plazo de quince días hábiles, 
contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial la provincia, las cuentas generales d i presu­
puesto de 19-16, así como sus justificantes y el dictamen de la 
Comisión aprobatorio de las mismas; debiendo hacerse constar 
que durante el expresado plazo, y ocho días más, se admitirán los 
reparos y observaciones que puedan formularse por escrito^

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 17 de enero de 1949,—El Secretirio, M. B erdejo,« ' ,,

' ♦ * *
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Flor'ncio 
Vázquez Diez proyecta inalalar una cafetera exprés, una satura- 
dora, un baño de María, un molino de café y' un electromotor 
de 0,25 caballos de fuerza en su café de ia casa número 1 de la 
plaza de Santa Bárbara.

. Las personas que se consideren perjudicadas por diciia instala­
ción expondrán por escrito ante )a Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, Ío que estimen conveniente.

Madrid, 28 de diciembre i t  1948.—El Secretario, M. Berdejo.

* * •
En cumplimiento a lo dispuesto én lás Ordenanzas municipales 

de la Villa de Medríd, se anuncia al público que D, José María 
Galilea proyecta instalar varias máquinas y electromotores en su 
industria de fábrica de pinturas y barnices de la casa número 12 
de la calle de Jacinto Benavente. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de le fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de diciembre de 1948.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas muníclpalea 
de la Vüla de Madrid, se anuncia al público que D. Angel Sauz 
proyecta instalar cuatro electromotores con fuerza total de 4,50 
caballos en la^casa número 147 de la calle de Embajadores.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Preaidencta, du­
rante el término de ocho días, a contar desde d  de la fecha de 
publicación del presente enuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de diciembre de 1948,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julián Her­
nanz proyecta establecer un depósito cerrado de carbones en la 
casa número 65 dél paseo de las Yeserías.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Preaidencia. durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica 
ción dei presentera;] un ció, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de diciembre de 1943,—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D, Ramón Fer­
nández Fernández proyecta instalar una cafetera exprés, una sa- 
turedora y dos electromotores con fuerza total de tres caballos 
en la casa número 7 de la calle de las Tres Cruces.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de ocho días, a contar desde e) de la fecha de 
publicación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de diciembre de 1948.—El Secretario, M. Berdejo,
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y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 
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